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ASUNTO:  SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CAMBIO PC-26 REV. 0 AL PLAN DE 

EMERGENCIA INTERIOR DE LA CENTRAL NUCLEAR ASCÓ 

Con fecha 17 de junio de 2022 (nº de registro 47647), procedente del Ministerio para la transición 

ecológica y el reto demográfico (Miterd), se recibió en el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), 

mediante carta de referencia CN-ASC/AM/220617, petición de informe preceptivo sobre la 

solicitud de aprobación de la propuesta de cambio PC-26, revisión 0, “Actualización medios de 

comunicación y corrección de términos en el PEI de la CN Ascó”, al Plan de emergencia interior 

(PEI) de la central nuclear Ascó. 

La mencionada solicitud se remite para autorización por parte de la administración de acuerdo con 

lo establecido en la condición 3.4 de los anexos a las órdenes TED/1084/2021 y TED/1085/2021, 

de 27 de septiembre, por las que se otorga al titular de las centrales nucleares Ascó I y Ascó II las 

autorizaciones de explotación actualmente en vigor.  

Como consecuencia de la evaluación, el 24 de octubre de 2022 (nº de registro 54586) se 

recibieron en el CSN, procedentes del Miterd (carta de referencia CN-ASC/AM/221024), las hojas 

29, 58 y 59 del PEI modificadas, que anulan y sustituyen a las correspondientes hojas remitidas 

inicialmente junto a la solicitud. 

El titular solicita la aprobación de la propuesta de cambio PC-26 Rev. 0 al PEI con objeto de mejorar 

la descripción de los medios de comunicación contenidos en el mismo y de eliminar aquellos 

medios que ya no se usan. 

El Pleno del Consejo, en su reunión de fecha 8 de febrero de 2023, ha estudiado la solicitud del 

titular, así como el informe que, como consecuencia de la evaluación realizada, ha efectuado la 

Dirección Técnica de Seguridad Nuclear, y ha acordado informarla favorablemente.  

Este acuerdo se ha tomado en cumplimiento del apartado b) del artículo 2º de la Ley 15/1980, de 

22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y se remite a ese Ministerio a los efectos 

oportunos. 

Firmado electrónicamente por el Presidente  

Juan Carlos Lentijo Lentijo  

SRA. VICEPRESIDENTA TERCERA Y MINISTRA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. MADRID.

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR

REGISTRO GENERAL

SALIDA 946

           Fecha: 10/02/2023  08:38

FI
R

M
A

D
O

 E
L

E
C

T
R

Ó
N

IC
A

M
E

N
T

E
 -

 1
0/

02
/2

02
3 

11
:4

2:
10

 C
E

T
 -

 c
op

ia
 o

bt
en

id
a 

de
l o

ri
gi

na
l

Fi
rm

ad
o 

po
r:

 J
ua

n 
C

ar
lo

s 
L

en
tij

o 
L

en
tij

o
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
en

: h
ttp

s:
//w

w
w

.c
sn

.e
s/

Se
de

20
/v

er
if

ic
ar

cs
v/

fo
rm

ul
ar

io
?c

sv
=

42
26

1-
19

A
45

-E
56

55
-2

36
7F

https://www.csn.es

